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adicion!j.l al de 7 de marzo de 1866, destinando local para el establecimiento
del Instituto nacional.

Dada en Bogotá, a 1.0 de octubre 1867.
El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, M.M. MiALLARum.
El Presidente de la Cámara de Representantes, ANiBALCURREA.
El Secretario del Senado de Plenipotenciarios, Demetrio Pórras.
El Secretario de la Cámara de Representantes, Francisco A. Vela.

Bogotá, 4 de octubre de 1867.
Publiquese i ejecútese.

(L. S.) SÁNTOSAcosTA.
El Secretario de Hacienda i Fomento, Jorie Gutiérrez de Lara.

CONTRATO
Celebrado con el doctor Antonio Várgas Vega para las ensefianzas en

el Colejio de San Bartolo:rné.

Felipe Lora González, Oficial mayor de la Secretaria de Gobierno,
encargado del despacho, debidamente autorizado por el señor Gobernador
del Estado, por una parte; i Antonio Várgas Vega por otra, hemos cele-
brado el contrato que se contiene en los articulo s siguientes:

Art. 1.0 Antonio Várgas Vega se hace cargo de la enseñanza en el
Colejio del Estado, denominado de San Bartolomé, de acuerdo con la invi-
tacion publicada en el número 280 de "El Cundinamarques," sujetándose
a todas las obligaciones prescritas en los articulos 348, 349 i 350 del
C6digo de instruccion pública del Estado, i mediante todos los derechos
que por los mismos articulas se conceden. Para mayor claridad i seguridad
se estipula, ademas, lo que se expresa en los articulas siguientes: ...

Art. 2.0 La entrega de los objetos de que trata el inciso 1.0 del
articulo 348 del Código citado, se hará dentro de diez dias contados desde
esta fecha. Los inventarios se extenderán por triplicado i se agregarán a
este contrato, que tambien se extenderá por triplicado: un ejemplar que-
dará en el archivo de la Gobernacion, otro se dará a Várgas Vega i el
tercero se protocolizará en una notaria.

Art. 3.0 V árgas Vega se compromete a dar pública i gratúitamente
en el establecimiento, enseñanza de las siguientes materias:

1.0 Castellano; 2.0 Latin; 3.0 Frances; 4.0 Inglés; 5.0 Teodicea;
6.0 Ética; 7.9 Psicolojia; 8.0 Ideolojia, Estética i L6jica; 9.0 Critica, ora'"
toria i poética; 10.0 Cosmografia; 11.0 Jeografía; 12.0 Cronolojia; 13-.0His-
toria; 14.0 Aritmética; 15.0Metrolojia; 16.0 Pesos i medidas; 17. o Teneduria
de libros; 18.0 Áljebra; 19.o J eometria teórica i práctica; 20. o Trigonometría
plana i esférica; 21.0 Física elemental, en todos sus ramos; 22.0 Mecánica;
~3.0 Anatomia; 24.0 Fisiolojíaj"25.0 Patolojfa; 26.0 Terapéutica imateria
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médica; 27.° Farmacia; 28.0 Clínica; 29.0 Cirujía; 30.0 Hijiene; 31.0 }fe-
dicina legal; 32.0 Principios de Lejislacion; 33.0 Ciencia constitucional;
34.° Derecho de jentes; 35.0 Economía política; 36.° Ciencia administra-
tiva; 37.0 Lejislacion del Estado en todos sus ramos; í 38.0 Relijion.

Art. 4.° Habrá en ejercicio ordinario, por lo ménos, tres cátedras de'
Jurisprudencia i tres de Medicina, i las demas que corresponden conforme
a la base 5.a establecida en el articulo 348 del Código de instruccion
pública citado, i al órden sucesivo indicado en el artículo 260 del mismo
Código.

Art. 5.0 Várgas Vega podrá poner a cargo del Gobierno nacional la
'direccion económica del colejio, i sustituir en dicho Gobierno todos los
derechos i obligaciones que le corresponden por el presente contrato, o
una parte de ellos, sin que por esto se alteren las seguridades que se otor-
gan. En consecuencia, verificada la sustitucion, se observarán en el Colejio
los estatutos i reglamentos que el Gobierno nacional dicte.

Art. 6.0 La distribucion de las enseñanzas de jurisprudencia i medi-
cina se hará en seis cursos, en la forma siguiente:

Oursos de Jurisprudenoia-l.o Principios de Lejislacion i Ciencia
constitucional; 2.0 Derecho de jentes i tratados públicos nacionales; 3.G
Economía política; 4.0 Lejislacion fiscal, civil i comercial; 5.° Lejislacion
judicial i penal; 6.0 Ciencia i Lejislacion administrativas.

Oursos de medioina-l.o Anatomía; 2.0 Fisiolojía; 3.0 Patolojía;
4.° Terapéutica, Materia médica i Farmacia; 5.° Clínica i Cirujía; 6.°
Hijiene i Medicina legal.

El Institutor arreglará la sucesion de estos cursos del modo mas con-
veniente, debiendo darse todos en el período de tres años.

Art. 7.° Serán de cargo de Várgas Vega, o de quien lo sustituya en
este contrato, los objetos i útiles de uso comun que crea necesarios para
dar la enseñanza del Colejio, sin tomar para este gasto parte alguna de
los créditos activos de que habla la base 2.3 del artículo 348 citado. Tales
oréditos, así como los sobrantes de las rentas que queden en esta fecha,
despues de cubiertas todas las deudas del establecimiento, se delltinarán,
de acuerdo con la base 2.a del artículo 348 ya citado, por el Institutor,
única i exclusivamente, para los objetos señalados en dicha base.

Art. 8.° Várgas Vega se compromete a d9.r cumplimiento a las
fundaciones especiales de becas que corresponde.. a determinados indi-
viduos, desde que se les declare con lejítimo derecho a ellas, siempre que
se hallen corrientes las rentas de tales fundacion:ss, i que los agraóiados.
llenen los requisitos .prevenidos por estas. Se" 'mal fuere la dimitlUcion
que por esta caüsa sufran las rentas del Coi l nunca dejará de haber,
por lo ménos, doce cátedras en ejercicio.

Art. 9.° Queda autorizado Várgas]' o quien represente sus



12 ANA:LES DE :LA UNIVERSIDAlJ.

derechos, para hacer en las fincas del Colejio que sean productivas, todas
las mejoras que sean convenientes, exijiendo solamente al fin del contrato
la mitad del valor de dichas mejoras, computado este por el mayor valor
que las fincas hayan adquirido por ellas, independientemente del que
resulte por el trascurso del tiempo.

Art. 10. Queda obligado el contratista a hacer las refacciones de los
edificios que recibe, segun la base 5.a ya citada; siendo responsable del
menoscabo o deterioro que tales edificios sufran por su neglijencia, con-
forme a la base 10.a, i no siéndolo por los casos de guerra u otros fortúi-
tos, en que no haya tenido parte su voluntad. Se declara, para cortar
cuestiones sobre este punto: 1.0 Que deben entenderse por refacciones
todas las obras necesarias para la. conservacion de los edificios, no siendo
la reconstruccion de muros, paredes, envigados o enmaderados; 2.° Que
el contratista no está obligado a la reparacion de daños o devoluciou de
objetos perdidos por causa de trastornos públicos o de otros casos fortúitos;
i 3.° Que para eximirse de la responsabilidad por neglijencia en los dos casos
anteriores, luego que se descubra algun defecto o daño que exija una re-
construccion que no sea de su cargo, el contratista deberá dar cuenta al
Gobernador del Estado, probando que no ha omitido las reparaciones de
que habla el caso 1.0 de este articulo.

Art. 11. Con el objeto de facilitar la enseñanza práctica de la Medi-
cina, i de contribuir a que los estudios de esta ciencia se hagan con la
perfeccion debida, el Poder Ejecutivo del Estado se obliga motu-propio
a poner a disposicion de Várgas Vega, o de quien lo sustituya o represente
en sus derechos, las piezas necesarias en el Hospital para la enseñanza de
los ramos de Medicina, i dispondrá que las enfermerías se pongan a cargo
de los profesores i alumnos del eolejio, sin exijir por tal cesion ninguna
clase de arrendamiento o indemnizacion, i siempre que el servicio de los
médicos i practicante!! sea pagado por Várgas Vega, o quien lo sustituya
o represente sus derechos, i que no sea perturbado en ningun caso el réji.
roen económico del Hospital.

Art. 12. Se estipula expresamente que el Oolejio conservará en todo
casOsu carácter de establecimiento de educacion pública i gratúita, i que
por ningun motivo se emplearán sus edificios, rentas i material de ense-
ñanza en otros objetos que los especificados en este contrato.

Todos los cursan ,"que se presenten a matricularse con las formali.
dades que prescriba el Institutor en los reglamentos que dicte, deberán ser
inscritos i tendrán dere&.--a recibir instruccion gratúita en el Colejio.

Art. 13. El presen~ ntrato durará por el término de veinte años,
i solo podrá pedirse su r .. )n en los casos siguientes:

Por parte del Estat'\ndo el Institutor no haya mantenido en un
año escolar el número d I as a que está obligado, o cuando disponga
dc los bienes del Colejie ~_. '') acordado en este contrato.
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Por parte del Institutor, cuando el Gobierno del Estado le restrinja

o embarace, o permita que se le restrinja o embarace la libertad que por
este contrato se le concede, o cuando por culpa del mismo Gobierno se
disminuyan las rentas del establecimiento; pero en este caso el Institutor
tendrá derecho a optar entre la rescision i la diminucion de las cátedras
obligatorias.

Por parte de ámbos contratantes, por mutuo i libre consentimiento.
Art. 14. En todo caso en que el Gobierno naoional no pueda conti-

nuar encargado de la direccion del Oolejio, conforme al artículo 5, o podrá
Várgas Vega, o quien represente sus derechos, devolver el Oolejio al Es~
tado o tomar a su cargo dicha direccion; pero en este último caso, pasados
tres años, podrá el Poder Ejecutivo resolver por si la rescision, sin quedar
Várgas Vega obligado a la indemnizacion de perjuicioS'.

Art. 15. El valor de los muebles que reciba Várgas Vega, i la can .•
tidad de dos mil pesos que pagará como indemnizacion en caso de que
este contrato se rescinda por su culpa, los asegurará con la responsabilidad
del Gobierno nacional, o con una hipoteca a favor del Poder Ejecutivo
del Estado, dentro de un mes contado desde esta fecha; i de no hacerlo
queda sin efecto este contrato. La misma indemnizacion se pagará al con-
tratista, de los fondos del Oolejio, si el contrato se rescindiere por culpa
del Gobierno del Estado.

Art. 16 Todas las dilijencias que sea necesario practicar para llevar
a efecto este contrato, gozarán de las esenciones que la lei concede al Es-
tado en los asuntos en que tieneinteres; i en todo lo que no haya esencion
legal, los gastos serán de cargo del contratista.

Art. 17. Fuera del caso en que se promueva la rescision del contrato
ante el Juez competente, conforme a la base 8.a. de la l€i vijente, todas las
demas cuestiones que ocurran sobre el presente contrato se decidirán por
dos árbitros, nombrados el uno por el Poder Ejecutivo del Estado i el
otro por el contratista. Dichos árbitrps, ántes de empezar sus conferencias',
nombrarán un tercero para que en cualquier caso de discordia la dirima.

Art. 18. La enseñanza empezará en el Oolejio el dia 1.0 de febrero
de 1868.

Art. 19. Miéntras rije el presente contrato, toca a Várgas VegB, O a
quien represente sus derechos, ejercer la personería jurídica del Colejio.
En consecuencia, sostendrá i promoverá todas las acciones a que haya.
lugar en"fa.vor del establecimiento; teniendo derecho a que se le indemnice
de los gastos necesarios que haga en ellos, siempre que para sostener tales
acciones lo haga con aprobacion del Poder Ejecutivo del Estado.

Art. 20. Teniendo por único objeto el contratista facilitar al Gobierno
de la Union el medio legal de incorporar el Oolejio de San Bartolomé a la
Universidad nacional, en los térniinos de la lei de 22 de setiembre último,
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se estipula: 1.° Que verificada la sustitucion de este contrato, el Gobierno
de la U nion tendrá derecho a establecer en el Colejio, costeadas de los
fondos nacionales, todas las enseñanzas que crea necesarias para completar
los cursos preparatorios que los reglamentos universitarios exijen para
entrar a las Escuelas superiores; 2.° Que si tal sustitucion no se.verificare
dentro de treinta dias contados desde la fecha, este contrato no surtirá
efecto alguno.

Art. 21. El mate.ial de enseñanza pedido a Europa por el actual
Rector se considerará como haciendo parte de los útiles de enseñanza del
Colejio, i le será. entregado a Várgas Vega, o a quien lo sustituya, tari
luego como llegue a esta ciudad, previo avalúo en los términos estipulados
de acuerdo con la base La del artículo 348 del Código de instruccion
pública, con el artículo 17 de este contrato i con las seguridades pac-
tadas en él.

Art. 22. El presente contrato no se llevará a efecto sin que haya re-
cibido la aprobacion del Poder Ejecutivo.

Bogotá, quince de diciembre de mil ochocientos sesenta i siete.
FELIPE LORAGONZÁLEZ-ANTONIOVÁRGASVEGA.

Bogotá, 16 de diciembre de 1867.
Aprobado. - El Gobernador del Estado, DANIEL ALDANA.
El Oficial mayor de la Secretaría de Gobierno, encargado del despacho,

Felipe Lora Gonzále~.

INCORPORACION
Del ColEtiiode San Bartolo:m.é a la Universidad nacional.

CONTRATO.
Cárlos Martin, Secretario de lo Interior i Relaciones Exteriores, a

nombre del Gobierno nacional, por una parte; i por otra Antonio Várgas
Vega, Institutor particular i encargado de las enseñanzas en el Colejio de
San- Bartolomé de esta ciudad a virtud del contrato celebrado con la
Gobernacion del Estado con fecha 15 del corriente, han celebrado el con-
trato siguiente:

Art. 1.° Várgas Vega cede i traspasa al Gobierno de la Union, para
la Universidad nacional, todos los derechos que tiene adquiridos a virtud
de dicho contrato, por el término i con las condiciones estipuladas en él.

Art. 2;° El Gobierno nacional se sustituye en todas.i cada una de las
obligaciones contraidas por V árgas Vega en él mencionado contrato de
15 de diciembre, i se obliga a otorgar en el término estipulado la fianza
de que habla el articulo 15, tal como fué aceptada por el Gobernador del
Estado de Cundinamarca en su decreto de 15 del corriente, adjudicando
el oontrato a Várgas Vega.

Art. 3.° Miéntras se hace la designacion del empleado que debe


